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Han ayudado en la redacción de este informe:  

AYUNTAMIENTO DE IBARRA:  

o Igor Zapirain (Alcalde) 
o Nagore Zubillaga (concejal) 
o Irati Altuna (concejala) 
o Ainhoa Alonso (Técnica de Medio Ambiente, Agricultura y Comercio) 
o Eider Esnaola (Secretaria) 
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o Lierni Muñoa (Intervención) 
o Arantxa Pikabea (Intervención) 
o Itziar Agirrezabala (Arquitecta municipal) 
o Nekane Azurmendi (Técnica de Cultura y Juventud) 
o Ihintza Agirretxe (Técnica de euskera y educación) 
o Izaro Ugalde (Técnica de euskera y educación) 
o Ana Carrere Zabala (Técnica de deportes municipal) 
o Agurtzane Aiestaran (Traductora) 
o Xabier Jauregi (Trabajador social) 
o Xabier Zilbeti (Jefe de la Policía Municipal) 

 

DISTINTOS ACTORES DE IBARRA -ASOCIACIONES:  

o Izaskun Urrestarazu, Mikel Lekuona, Iraia Labaka (Educadores-as de Gaztezulo) y 
jóvenes y adolescentes de Ibarra. 

o Nerea Garcia, coordinadora de la asociación de comerciantes de Ibarra y cuatro 
comerciantes de Ibarra. 

o Vecinos-as de los barrios de Izaskun y Egia y miembros de la asociación Uztularre. 
o Miembros de la asociación de jubilados Bizi nahi. 
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 Si atendemos a los recursos económicos de la población, y en concreto a la renta personal, se 

observa que Ibarra se sitúa en una situación económica inferior al resto del territorio, con una 
diferencia de 1.500 € respecto a la media comunitaria. 
 

 La evolución de la renta personal es creciente y se incrementa en un 14% entre 2011-2021. 
 

 Si miramos el número de unidades de convivencia que reciben Ayudas de Emergencia Social, 
vemos que la tasa de Ibarra es más baja que el resto de territorios. Sin embargo, en términos 
evoluƟvos y comparando con los datos de 2018 la tendencia puede considerarse ascendente, 
aunque desde 2020 la tendencia ha cambiado. 
 

 Al mirar a los beneficiarios-as de la Renta de Garanơa de Ingresos la diferencia también es 
notable, la tasa de Ibarra queda por debajo de la tasa con respecto a los territorios de Gipuzkoa 
y la CAPV y por debajo de la comarcal. 
 

 En el municipio existen diversas asociaciones que trabajan en la acción social, la cooperación 
al desarrollo y la respuesta a las necesidades de los ciudadanos que se encuentran en una 
situación económica y social grave, entre las que se encuentran la organización de iniciaƟvas 
solidarias: Asociación de jubilados Bizi Nahi, banco de comida de Gipuzkoa, AECC tolosaldea, 
donantes de sangre de Gipuzkoa, Fundación Izan, ATECE, ACABE, Asociación Ortzadar, ACABE, 
ADAHIGI, Asociación Cáritas de Ibarra y Gautena. En concreto, el grupo de misiones IbarraƟk 
lleva a cabo proyectos de cooperación en países en vías de desarrollo. 
 

 Entre 2019 y 2020 se ha mulƟplicado por cuatro el número de expedientes que elabora el 
departamento de servicios sociales (de 204 expedientes en 2018 a 853 en 2020) y se ha 
mantenido desde entonces. En la actualidad el departamento de PolíƟcas Sociales, políƟca 
feminista y diversidad está formado por una trabajadora social, una administraƟva y dos 
educadoras. Además, se subcontrata el servicio a domicilio ILARKI. 
 

 En cuanto a las prestaciones económicas que se desƟnan, el número de beneficiarios-as de la 
Renta de Garanơa de Ingresos ha disminuido entre 2028 y 2023, mientras que en el mismo 
periodo el número de beneficiarios de RGI ha aumentado desde 2020. 

 
 
 
 
 



5 
 

 
 A pesar del carácter rural del valle, el valor añadido bruto del sector agropesquero es similar al 

de Gipuzkoa, pero por debajo de los territorios de la comarca y de la CAPV. 
 

 La superficie desƟnada a agricultura también es baja en Ibarra, en comparación con los 
porcentajes de superficie de Gipuzkoa y de la CAPV. El número de explotaciones del sector 
primario en Ibarra era de 56 en 1999. 
 

 En el ámbito rural destacan dos barrios en Ibarra, el barrio de Izaskun y el barrio de Egialde. 
 

 La técnica y la concejala de medio ambiente se encargan del desarrollo rural en el 
Ayuntamiento. 
 

 En general hay pocos productores de productos alimenƟcios en la localidad y en concreto no 
hay explotaciones de producción ecológica en Ibarra. 
 

 El primer domingo de sepƟembre la Asociación Hauspibarra organiza IBARRA, AZOKA ETA 
PIPARRA PERIA con la colaboración del Ayuntamiento (2023, Se organizó la feria XXIII.) 
 

 A nivel comarcal, el departamento empresarial de Tolosaldea Garatzen ha diseñado un 
proyecto para tratar de idenƟficar las oportunidades que puedan surgir de la colaboración 
entre las diferentes empresas agro-alimentarias de la comarca. 
 

 En 2020, en el área de Despilfarro Alimentario de Tolosaldea Garatzen, se realizó "el ánálisis de 
la situación de los comedores escolares de primaria de Tolosaldea, esƟmación de alimentos 
despilfarrados y análisis de alternaƟvas", con la colaboración del Gobierno Vasco. 
 

 Tolomendi, es la asociación que trabaja para impulsar proyectos de desarrollo rural de 
Tolosaldea y sensibilizar al tejido social con las acƟvidades de desarrollo rural. Uno de los 
objeƟvos de la asociación es incidir en la producción y transformación agroalimentaria. 
 

 Tolomendi debe completar el programa de desarrollo de las comunidades rurales de Tolosaldea 
(2025-2030) en 2024. Destaca la jornada AUZOLANGIN (L) TZA que Tolomendi puso en marcha 
en Ibarra en 2022. Allí trataron de redifinir el concepto auzolan, abriendo las puertas a 
diferentes trabajos locales, comisiones para organizar las fiestas patronales, etc. En general, 
dando importancia a las labores de voluntariado.  
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 Según el índice MEDEA, que mide las situaciones de privación socioeconómica, Ibarra se 
encuentra en una situación intermedia (ha recibido un 3 de la escala de índice 5, 2021). Por 
barrios, se puede decir que en el núcleo urbano la situación socioeconómica desciende algo 
(Ɵene un índice 2) respecto a la zona rural de Izaskun (Ɵene un índice 3). Egialde, por el 
contrario, muestra un índice superior (4) mostrando una mejor situación socioeconómica. 
 

 En la zona rural de Izaskun encontramos mayores tasas de riesgo de mortalidad en las mujeres. 
En el casco urbano y en el barrio de Egialde ocurre al revés, las tasas de mortalidad masculina 
se sitúan por encima. 
 

 La esperanza de vida tanto de mujeres como de hombres ha aumentado entre 2001 y 2017. En 
las mujeres de 82 a 86 años y en los hombres de 78 a 79 años. 
 

 En Ibarra el porcentaje de población de 75 y más años es mayor que en el resto de territorios. 
Superior en 3 puntos a la media de la comarca. Además, este porcentaje se ha incrementado 
en el Ɵempo, pasando del 7,13% de 2010 al 12,73% de 2023. Se puede decir que la sociedad 
de Ibarra está envejeciendo y esto traerá situaciones de dependencia. 
 

 En Ibarra existen los siguientes equipamientos y servicios sanitarios relacionados con la salud: 
el Centro de Salud de Ibarra gesƟonado por Osakidetza y la Clínica de la Asunción de referencia 
comarcal. 
 

 La estación de la red de vigilancia y control de la calidad del aire del Gobierno Vasco se 
encuentra en la calle Marơn José Iraola y según los contaminantes medidos la calidad del aire 
en Tolosaldea es MUY BUENA. El porcentaje de días del año con una calidad del aire "muy 
buena", "buena" o "mejorable" ha pasado del 94% en 2023 al 92-97% en los úlƟmos 4 años. 
 

 La cultura deporƟva está integrada en los hábitos de vida de muchos vecinos y vecinas de Ibarra 
y desde el Ayuntamiento se organizan diversos cursos deporƟvos y Ɵene también un Servicio 
de Orientación DeporƟva. 
 

 Ibarra cuenta con el PolideporƟvo de Belabieta y el número de socios del polideporƟvo ha sido 
de 342 en 2023 y de momento de 338 a lo largo de 2024. En cuanto a los cursos, en el curso 
2023-2024 lo han recibido 166 personas. 
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 El Ayuntamiento cuenta actualmente con un técnico deporƟvo. Según este, habría que mejorar 

tanto la gesƟón de los y las socios-as del polideporƟvo como de los cursos. El proceso 
administraƟvo es muy burocráƟco tanto para los ciudadanos como para los y las trabajadores-
as municipales, ya que las altas y bajas no se gesƟonan directamente en el polideporƟvo. Esto 
dificulta cualquier tramitación. 
 

 El informe "Plan de movilidad sostenible 2009" recoge una serie de propuestas de actuación a 
parƟr del diagnósƟco de movilidad realizado por la empresa Bitaka. En el diagnósƟco de 
movilidad se detectaron diversos problemas, desde el punto de vista de la seguridad vial, en 
los aparcamientos, etc. Las propuestas de actuación se realizan sobre las siguientes áreas: 
Circulación en vehículo privado, peatones y bicicletas, transporte público y aparcamiento. 
 

 La mayoría de la población mayor de 16 años de Ibarra realiza acƟvidades tanto laborales 
(90,75%) como de estudios (98,67%) fuera del municipio, aunque el dato no está actualizado. 
Cada vez hay más desplazamientos fuera del pueblo para ir a trabajar. 
 

 El parque de turismos de Ibarra muestra una tendencia ascendente, aumentando en un 15% 
entre 2010 y 2022. 
 

 El parque de vehículos por habitante es de 0,69 vehículos/habitante en 2022, situándose éste 
por debajo del dato comarcal y por encima del dato de Gipuzkoa. 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra trabaja en la adecuación de las vías peatonales y en ganar espacios 
peatonales y en este senƟdo está trabajando en un plan de accesibilidad. 
 

 Por otro lado, cabe señalar que el núcleo urbano es ya una zona de 30 km/h. El municipio 
carece de bidegorri. 
 

 Para concienciar sobre la movilidad sostenible se organiza BIZIBIRA entre los ayuntamientos de 
Tolosa e Ibarra. 
 

 La ikastola, por su parte, organiza la iniciaƟva "Oinez eskolara". 
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 Entre la población de Ibarra (mayor de 10 años) el porcentaje de quienes cursan estudios 

universitarios queda por debajo de los de Gipuzkoa y de la CAPV. 
 

 Si se observa la evolución entre 2010 y 2021, se observa un aumento del porcentaje de 
población de 10 o más años que ha superado al menos la educación secundaria, con una 
diferencia del 15,5%. Lo mismo ocurre con el porcentaje de población que ha superado los 
estudios profesionales y universitarios, que aumenta en un 5,6 y un 9,4%, respecƟvamente. 
 

 Ibarra cuenta con una oferta educaƟva que garanƟza la educación de ciudadanos de diferentes 
franjas de edad: Haurreskola de Ibarra – Kukumiku –  y la ikastola Uzturpe, un centro que ofrece 
educación infanƟl, primaria y secundaria. 
 

 En el municipio hay asociaciones de diversa naturaleza (cultural, deporƟva, económica, de 
igualdad) que ofrecen una educación no formal: Alurr dantza taldea, Txiribitu AsƟaldi taldea, 
Xepla jolas kultur elkartea, Hauspoa kultur elkartea, Sendi-Ekintza elkartea, Ibarrako 
merkatarien elkartea, Zartada neska taldea, etc. 
 

 En 2024 se ha consƟtuido el punto de encuentro Ibarra Herri-Hezitzailea con diversos agentes 
de Ibarra, integrados en la red Oinherri. De momento está formado por los siguientes agentes: 
Ayuntamiento, Ikastola Uzturpe, centro de salud, Educadores Sociales Nura, Gaztezulo, ZugaƟk 
GuraƟk, UEMA, Galtzaundi y Txiribitu. 
 

 La ikastola Uzturpe parƟcipa en el programa de la Agenda 21 Escolar, que en la actualidad ha 
pasado a ser la Agenda 2030 Escolar con la colaboración del Ingurugela del Gobierno Vasco. El 
número total de alumnos que parƟcipa en el programa ha experimentado un ascenso entre 
2014-2022 (de 422 alumnos en 2014 a 488 en 2022) 
 

 En cuanto a la formación para el fomento de la ciencia y la tecnología, la agencia de deasarrollo 
comarcal Tolosaldea Garatzen y el InsƟtuto de Formación Profesional de Tolosaldea han 
ofertado la escuela ZTIAM-STEAM de Tolosaldea hasta junio de 2023, con la colaboración del 
Ayuntamiento de Tolosa; sin embargo, para el curso 2023-2024 no ha sido posible garanƟzar 
los recursos para ello.  
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 Sobre la renta de la población existe una diferencia entre ambos géneros, ya que en 2021 la 
renta total de las mujeres fue casi 10.382 € inferior a la de los hombres (38% menos). La 
evolución de la renta total de la población de Ibarra es creciente y se observa que la brecha 
entre ambos géneros se ha ido reduciendo desde 2011, pasando de un 45% a un 38%. 
 

 En cuanto al trabajo, también hay diferencias entre mujeres y hombres de Ibarra. En 2021 
Ibarra ha registrado un 4,4% más de parados entre las mujeres. 

 
 La evolución de la población parada muestra una tendencia descendente para ambos géneros 

desde 2016. Desde entonces la tasa de paro femenina es más alta que la masculina y aunque 
la brecha entre ambos géneros se ha reducido algo, en 2021 todavía muestra una diferencia de 
4,4. 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra elaboró en el 2029 el I Protocolo de coordinación para garanƟzar 
una atención adecuada a las mujeres para hacer frente a la violencia sexista. 
 

 En 2011 se creó el departamento de PolíƟca Feminista y Diversidad y en 2016 se apostó por 
abordar el diseño del I Plan de Igualdad de Ibarra, un plan que liderara las políƟcas feministas 
de la localidad en el periodo 2017-2020. Finalizado este periodo, se evaluó dicho Plan y a 
principios de 2021 se inició el diseño del II. Plan para la Igualdad y se aprobó ese mismo año.  
 

 Si miramos la presencia de las mujeres en el gobierno municipal, la representación políƟca en 
el gobierno municipal no sería del todo paritaria, ya que 4 de los 11 representantes son 
mujeres, mientras que entre la clase trabajadora 17 de las 26 trabajadoras son mujeres. 
 

 Cabe destacar que en Ibarra hay una asociación de mujeres en marcha: el grupo de mujeres 
jóvenes Zartada. 
 

 Desde los servicios sociales se ofrecen ayudas económicas para vícƟmas de violencia de 
género: Programa de atención psicológica a mujeres, centro de acogida. 

 
 La web municipal de Ibarra cuenta con el apartado "No estás solo". En este apartado está 

expuesto de forma muy breve el protocolo de coordinación contra la violencia machista que 
está en marcha, así como una serie de recursos que explican cómo actuar ante diferentes 
situaciones. 
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La gesƟón del ciclo del agua de Ibarra la realiza el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, que asume todo 
lo relacionado con el servicio de abastecimiento y saneamiento del agua, así como los costes y el 
servicio. 

 El agua potable de Ibarra es captada en el embalse de Ibiur (Orendain-Baliarrain) y tratada y 
potabilizada en la Estación de Tratamiento de Aguas Potables de Ibiur (Ikaztegieta) para su 
posterior transporte al municipio. 
 

 En cuanto al consumo de agua en el municipio, tanto de viviendas como del resto de sectores, 
en el año 2023 se consumieron en Ibarra un total de 226.588 m3. 
 

 En cuanto a la evolución de los úlƟmos 10 años, el consumo de agua ha sido bastante similar. 
 

 Como cabía esperar, el consumo medio anual es significaƟvamente mayor en los sectores no 
residenciales: industria, consumo municipal, agricultura, ganadería, etc. 
 

 La calificación sanitaria de las aguas de consumo de Ibarra es adecuada (0-3, 3). 
 

 En cuanto al saneamiento, a través de la red de alcantarillado se recogen las aguas del 
municipio en el colector Berrobi-Belauntza-Ibarra y se transportan hasta la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de Aduna para proceder a su limpieza, rebajando la carga 
contaminante a los niveles adecuados y su posterior verƟdo al río Berastegi. 
 

 En cuanto a los ecosistemas acuáƟcos, según la información recogida en la plataforma de 
seguimiento de la Agencia Vasca del Agua (el estado ecológico se clasifica en cinco categorías: 
muy bueno, bueno, moderado, deficiente y malo), el estado ecológico del río Zelai a su paso 
por Ibarra está calificado como "moderado". En cuanto al estado químico, es "bueno". 
 

 Ocasionalmente el colector ha sufrido verƟdos incontrolados procedentes tanto del polígono 
ApaƩa como del polígono Okobio. 
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 Según los úlƟmos datos disponibles (año 2022), la mayoría del consumo energéƟco del 
municipio (55%) corresponde al sector transporte, seguido del sector servicios (16%), industria 
(15%) y viviendas (14%). 
 

 Si nos fijamos en los carburantes, el gasóleo se impone suponiendo el 51% del consumo de 
carburantes y su principal razón está relacionada con el consumo de combusƟble de los 
vehículos de motor que uƟlizan diésel. A conƟnuación se situaría la electricidad (26%), seguida 
del gas natural (17%). Por úlƟmo, la gasolina uƟlizada por los vehículos de motor (4%) y los 
gases licuados del petróleo uƟlizados para calefacción en determinadas viviendas y servicios 
(2%). 
 

 El consumo energéƟco total del municipio de Ibarra se ha analizado en el periodo 2019-2022 y 
en esta evolución el consumo energéƟco ha disminuido un 23,7%. 
 

 La evolución del consumo energéƟco en las viviendas de Ibarra ha sido ascendente. Analizando 
los diferentes Ɵpos de combusƟbles, se uƟliza principalmente el gas natural, seguido de la 
electricidad. 
 

 En los úlƟmos años ha crecido el número de viviendas de Ibarra con calificación energéƟca. 
 

 Analizando la energía producida a través de las instalaciones de energías renovables del 
municipio (año 2022), el 84% de la producción de energías renovables se produce en 
instalaciones de energía solar fotovoltaica. Existen instalaciones para la generación de energía 
mediante biomasa a un nivel menor, y a un nivel más bajo, instalaciones que generan energía 
a parƟr de energía solar térmica y minieólica. 
 

 La producción energéƟca del municipio de Ibarra se ha incrementado un 257,4% entre 2019 y 
2022. Este aumento se debe principalmente a la energía solar fotovoltaica. 
 

 El ayuntamiento de Ibarra puso en marcha en diciembre de 2020 la instalación de energía solar 
fotovoltaica en el tejado sobre el frontón del polideporƟvo. En conjunto, la producción de 
energía renovable municipal de Ibarra ha aumentado año tras año (un 28,5%). 
 

 Analizando los úlƟmos datos actualizados del consumo energéƟco municipal (año 2022), el 
mayor consumo energéƟco se da en los edificios e instalaciones municipales (81,2%), seguido 
del alumbrado público (18,3%) y, por úlƟmo, la flota municipal (0,5%). 

 Atendiendo al consumo energéƟco municipal según las fuentes de energía, la electricidad es 
mayoritaria suponiendo el 62% del consumo de combusƟble, que se da a través de los edificios  
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e instalaciones municipales y del alumbrado público. En un segundo nivel, destaca el consumo 
de combusƟble en los edificios e instalaciones municipales (37,5%). Por úlƟmo, los consumos 
de gasoil y gasolina combusƟbles procedentes de la flota municipal (0,4% y 0,1%). 
 

 En conjunto, entre 2018 y 2022 el consumo energéƟco total del Ayuntamiento de Ibarra ha 
experimentado un descenso del 28,3%. 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra cumple con la mayoría de las obligaciones establecidas en la Ley 
4/2019 de Sostenibilidad EnergéƟca de Euskadi. 
 

 Dado que el municipio Ɵene menos de 5.000 habitantes, la Ley 4/2029 y la Ley 1/2024 (Ley de 
Transición EnergéƟca y Cambio ClimáƟco) no obliga al ayuntamiento a tener un plan climáƟco 
y energéƟco y permite elaborar planes de acción a nivel comarcal. En este senƟdo, la agencia 
de desarrollo comarcal (Tolosaldea Garatzen) ha comenzado a dar pasos para la elaboración 
del plan de clima y energía sostenible de la comarca. 
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 ETA ENPSEK UDALERRIAN SORTZEN DITUZTEN LAN KERK 

 Ibarra puede calificarse como un municipio industrial y de servicios, ya que por un lado, el 30% 
de los establecimientos ubicados en ella son establecimientos vinculados al comercio, 
transporte y hostelería, y por otro lado, suponen el 34% si sumamos los establecimientos 
industriales, energéƟcos y de saneamiento (19%) y los relacionados con la construcción (15%). 
 

 Entre 2015 y 2024 el número de establecimientos ha descendido en 21 establecimientos 
pasando de 269 a 248 establecimientos. 
 

 Según los úlƟmos datos aportados por el Ayuntamiento, el total de acƟvidades dadas de alta 
en IAE en 2024 fue de 385. 
 

 Por lo tanto, en los úlƟmos años el sector industrial ha ganado peso frente al sector servicios 
en Ibarra. El Valor Añadido Bruto del sector industrial ha crecido un 10,7% entre 2010 y 2021, 
mientras que el VAB del sector servicios ha disminuido un 9,5%. 
 

 En la distribución por sector de la población ocupada mayor de 16 años hay que señalar que la 
mayoría de la población se dedica al sector servicios, representando el 66,27% de la población 
ocupada en 2022. La población ocupada aumenta en un 9% desde 2010 en el sector servicios 
y en un 6,3% en el sector industrial. También desciende el porcentaje de quienes trabajan en 
la construcción y en el sector primario. 
 

 El declive del número de pequeños establecimientos comerciales de Ibarra es notable, ya que 
entre 2010 y 2022 la tasa por 1.000 habitantes ha descendido 3,3 puntos, situándose por 
debajo de las tasas de Gipuzkoa y de la CAPV. 
 

 La tasa de establecimientos hosteleros ubicados en Ibarra también ha descendido desde 2010 
en 0,6 puntos, por debajo de las tasas de Gipuzkoa y de la CAPV. 
 

 La función principal de la Asociación de Comerciantes de Ibarra es la de apoyar a los 
comerciantes de Ibarra, entre otras cosas, informándoles de las posibles subvenciones y 
ayudándoles en su gesƟón y preparando campañas anuales. 
 

 Si atendemos a los recursos económicos de la población, y en concreto en lo que se refiere a la 
renta personal, se observa que Ibarra se sitúa en peor situación económica que el resto de 
territorios, con una diferencia de 1.884 € y 2.537 € respecto a la media de la comarca y de 
Gipuzkoa, respecƟvamente. 
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 La tasa de ocupación de la población de 16 y más años de Ibarra entre 1996 y 2022 es un 6,6% 
superior, situándose en el 48,2% en 2022. La tasa de ocupación en 2022 es inferior a la de 
Gipuzkoa (52,65%) y a la de la CAPV (51,33%). 
 

 La evolución de la tasa de ocupación de la población de 55 a 64 años es creciente, situándose 
en el 68,8% en 2022 y por encima de las tasas de Gipuzkoa y de la CAPV. 
 

 A pesar de la fluctuante evolución de los parados registrados en Lanbide, la tendencia es 
descendente, con un 7,6% de la población acƟva en 2022, por encima de la tasa de Gipuzkoa 
(6,5%) y por debajo de la tasa vasca (7,9%). 
 

 Tolosaldea Garatzen es la agencia de desarrollo de Tolosaldea y entre sus acƟvidades ofrece 
programas para crear empresas y empleo de calidad. 
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 En Ibarra existen 252 establecimientos, de los cuales el 19% se dedican a acƟvidades ligadas al 
sector industrial (47 establecimientos); el Valor Añadido Bruto generado por estas empresas 
industriales supuso en 2021 el 54,8% del generado por el conjunto de establecimientos 
ubicados en Ibarra. 
 

 En el polígono industrial ApaƩa erreka se ubican 60 empresas de diferentes ámbitos; además 
de este núcleo, en el polígono Okobio, colindante con Belauntza, se ubica una empresa ubicada 
en la zona de Ibarra. 
 

 Más de la mitad del total de establecimientos de Ibarra corresponden a tres grandes sectores: 
comercio, transporte y hostelería (30%), industria, energía y saneamiento (19%) y construcción 
(15%). Cabe destacar que el sector que más establecimientos acoge es el del comercio, 
transporte y hostelería. 
 

 El mayor número de establecimientos ligados a acƟvidades industriales se dio en 2019 (54 
establecimientos), mientras que a parƟr de ese año descendió a 47 establecimientos en 2023. 
 

 Destaca la importancia del subsector metalúrgico en Ibarra, con un importante peso de la 
Industria de fabricación de maquinaria y mueble. 
 

 61 empresas de Ibarra ubicadas en zonas industriales han tenido que obtener la licencia o 
precomunicación de acƟvidad clasificada del Ayuntamiento de Ibarra. Por otro lado, existe una 
única empresa del sector metalúrgico que ha tenido que obtener la Autorización Ambiental 
Integrada. 
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 GAZTEZULO es el servicio de Promoción de la ParƟcipación InfanƟl, Adolescente y Juvenil de 
Ibarra. El CSP de Ibarra (Servicio de Promoción de la ParƟcipación InfanƟl, Adolescente y 
Juvenil) forma parte de la red pública de Promoción de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud 
"GAZTEMATIKA" formada por Ayuntamientos de Gipuzkoa junto con la Diputación Foral. 
 

 El Ayuntamiento ofrece desde los Servicios Sociales una serie de servicios dirigidos a familias, 
menores y jóvenes. 
 

 En 2022 se ha puesto en marcha el servicio de intervención socioeducaƟva y psicosocial y en 
2023 se ha atendido a 5 familias (24 personas). 
 

 En el futuro, se espera que los índices de envejecimiento y dependencia crezcan 
considerablemente y esto acarreará varias consecuencias. Para avanzar en estos retos surgen 
y se desarrollan diferentes programas y servicios. No hay centros de día o residencias en Ibarra. 
El único punto de encuentro de los mayores es la asociación de jubilados Bizi Nahi. Por otro 
lado, está el centro Garagune, desƟnado a personas con discapacidad intelectual. El centro 
privado Etxaniz es una residencia para monjas. 
 

 Para dar respuesta a las nuevas necesidades de las personas mayores se ofrecen desde el 
Ayuntamiento diversas acƟvidades: la iniciaƟva "Ibarra en marcha" y el programa "Adinkide" 
dirigido a personas que viven solas. 
 

 En cuanto a las personas con diversidad funcional, en el ámbito de la acción social se ofrecen 
servicios de tramitación. 
 

 Uno de los centros Garagune de la fundación Goienetxe se ubica en Ibarra. En ella se 
encuentran doce personas con discapacidad intelectual y su objeƟvo es ser parte acƟva de la 
sociedad. 
 

 En Ibarra la población extranjera ha aumentado en los úlƟmos años y actualmente representa 
el 9% de la población. Este porcentaje está a la altura de la CAPV y de Gipuzkoa. 
 

 El Ayuntamiento no cuenta con departamento de inmigración. En cambio, en Tolosaldea 
Garatzen cuenta con el departamento de Migración y Diversidad. 
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 El término municipal de Ibarra ocupa 513 hectáreas. 

 
 La mayor parte del suelo de Ibarra (87%) es suelo no urbanizable; la mayor parte de esta 

superficie son bosques, zonas de especial protección y paisaje rural de transición. 
 

 El suelo residencial ocupa un área pequeña y concentrada (a excepción del entorno de Izaskun) 
y el suelo desƟnado a acƟvidades económicas sólo se encuentra en la zona industrial de 
ApaƩaerreka. 
 

 Tras largos años de proceso, el Plan General de Ordenación Urbana de Ibarra fue aprobado 
definiƟvamente en julio de 2018. En ella se recoge que el municipio de Ibarra se divide en 15 
áreas urbanísƟcas. En cada una de estas zonas también se idenƟfican diferentes zonas en 
función de sus caracterísƟcas. 
 

 El suelo residencial ocupa 19,03 hectáreas en Ibarra. La mayor parte de la población urbana se 
concentra en el núcleo urbano, el 95,5%, con una población dispersa del 4,5%. 
 

 El suelo residencial cuenta con una media de 103,37 viviendas por hectárea, lo que supone una 
alta densidad de población, con una media de 7,96 habitantes por hectárea en Ibarra. 
 

 En los úlƟmos 8 años el número de viviendas familiares ha aumentado de forma generalizada, 
pero el descenso fue notable entre 2021 y 2022 (de 1.921 a 1.902). 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra redactó en 2009 el DiagnósƟco y Plan de Movilidad Sostenible y 
desde entonces ha ido desarrollando las acciones recogidas en el mismo. 
 

 En cuanto al transporte público, en Ibarra se ofrecen 5 líneas interurbanas (TO02, TO04, TO06, 
TO29E y TO42G), pero la cercanía con Tolosa hace que los vecinos de Ibarra dispongan también 
de línea ferroviaria (RENFE) y de más líneas de autobús. 
 

 En el diagnósƟco de 2009 se contabilizaron 2.120 plazas de aparcamiento en el municipio de 
Ibarra, de las cuales el 42% se encuentran en calzada y el 58% fuera de ella. Desde entonces el 
Ayuntamiento implantó el sistema de aparcamiento regulado (servicio de OTA) y para que los 
vecinos de Ibarra puedan aparcar en las zonas de OTA/OTA deben rellenar la hoja de solicitud 
de la tarjeta, realizar el pago y presentarla en el Ayuntamiento. 
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 El 22,28% de la superficie del municipio son zonas de especial protección. La superficie forestal 

representa el 39,18% de la superficie total del municipio y el 9% de ellas es monte de uƟlidad 
pública. Además, en el municipio los jardines y zonas verdes ocupan una superficie de 33.401 
m2. 
 

 En Ibarra también existen zonas clasificadas como Zonas de Riesgo Potencial SignificaƟvo de 
Inundación, especialmente el río Zelai, situado a su paso por el casco urbano. 
 

 En general el riesgo de incendios forestales en la zona de Ibarra es bajo. Sin embargo, en 
algunas zonas pequeñas este riesgo está calificado como "alto" o "muy alto". 
 

 En cuanto al riesgo tecnológico, en el PGOU se analiza el riesgo por transporte de mercancías 
peligrosas por carretera. 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra, en el marco del PGOU, realizó también un estudio del ruido. En 
dicho estudio se recogen los mapas de ruido diurno, vesperƟno y nocturno y se concluye que 
se deberían tomar medidas en las subáreas "Elduaran Bekoa" y "Malkorrenea-Eskuzarre", ya 
que en algunos casos superan los niveles de ruido establecidos por la ley. 
 

 En el PGOU de Ibarra se recoge el mapa y listado de construcciones y elementos catalogados 
por su especial valor. 
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 En Ibarra se generaron una media de 371 kg de residuos por habitante en 2023. 

 
 En el periodo 2016-2023 la generación de residuos ha aumentado en Ibarra, aunque en los 

úlƟmos años se está produciendo una tendencia descendente. 
 

 Los residuos que más se generaron en Ibarra en 2023 fueron el rechazo y el orgánico, ambos al 
mismo nivel. 
 

 El sistema de recogida puerta a puerta, en funcionamiento desde 2014, fue susƟtuido en 2017 
por el sistema de recogida mediante contenedor. En el marco de este sistema se implantó la 
cerradura en los contenedores de orgánico y rechazo para que los ciudadanos sólo pudieran 
abrirlos mediante tarjeta. Con la llegada de la pandemia de COVID-19 en 2020 los contenedores 
de rechazo y orgánico se abrieron (para poder abrir sin necesidad de tarjeta) y hoy en día siguen 
así. Por lo tanto, la ordenanza de residuos, actualmente en vigor, no está actualizada, sino que 
hace referencia al sistema de apertura por tarjeta. 
 

 Los residuos del sector comercial, vivienda y servicios de Ibarra son recogidos, transportados y 
tratados a través de la Mancomunidad de Tolosaldea. En el municipio de Ibarra se recogen las 
fracciones de rechazo, vidrio, biorresiduo, envases ligeros, papel, ropa, aceite vegetal y 
cápsulas de café. 
 

 En el caso de las viviendas rurales se uƟlizan los puntos de aportación y los comerciales e 
industriales se recogen puerta a puerta en el lugar y hora correspondientes. 
 

 La tendencia descendente de la recogida selecƟva en Ibarra se produce desde 2019, con un 
descenso de casi 6 puntos porcentuales en cuatro años. 
 

 Entre las fracciones recogidas selecƟvamente en viviendas y comercios, la orgánica es la que 
más se recogió en 2023 (44%), seguida de los envases ligeros (21%) y el papel y cartón (18%), 
a un nivel bastante similar. 
 

 En Ibarra existen actualmente 7 zonas de compostaje comunitario. La úlƟma actualización de 
los datos data de 2019 y según la misma 74 personas realizaban compostaje comunitario. En 
cuanto al autocompostaje, son 4 las familias que están en el registro municipal. 
 

 Según datos del año 2023, casi la mitad de los residuos que se recogen en las industrias son de 
rechazo. 
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 Entre 2019 y 2022 las emisiones de GEI del municipio se han reducido en un 31%. El sector 

transporte es el principal responsable de las emisiones de GEI del municipio (61,7% en 2022) y 
por detrás están los servicios (12,8%), las viviendas (11,2%), la industria (9,5%), el sector 1 
(4,7%) y los residuos recogidos en viviendas y comercios (0,1%). 
 

 Teniendo en cuenta el periodo de referencia (1971-2000), entre las cadenas de impacto, la 
cadena de impacto que ha mostrado mayores riesgos ante el cambio climáƟco ha sido "el 
impacto de las inundaciones fluviales en el medio urbano", seguida del "impacto del aumento 
de las sequías en las acƟvidades económicas -agricultura y ganadería-" y finalmente el "impacto 
de las olas de calor sobre la salud humana". 
 

 En Ibarra se prevé un incremento del riesgo de la cadena de impacto "impacto de inundaciones 
fluviales en el entorno urbano". Analizando los índices de los componentes de este riesgo, se 
intensificarán las tendencias o episodios climáƟcos que pueden provocar efectos negaƟvos en 
Ibarra (amenaza de lluvias torrenciales), pero el municipio está situado en una zona 
relaƟvamente adecuada y con baja tendencia a impactos negaƟvos. 
 

 También se prevé un incremento del riesgo de la cadena de impacto "Impacto de aumento de 
sequías en acƟvidades económicas -agricultura y ganadería-". Analizando los índices de los 
componentes de este riesgo, Ibarra se situará en la zona de impacto de sequías, pero mostrará 
una menor tendencia a efectos negaƟvos. Aunque se espera un aumento de los eventos 
climáƟcos que pueden tener consecuencias negaƟvas (principalmente la escasez de 
precipitaciones), el peso de esta amenaza será pequeño. 
 

 La cadena de impacto con índices de riesgo más bajos en Ibarra ha sido el "impacto de olas de 
calor sobre la salud humana". Se prevé un aumento significaƟvo del riesgo. En cuanto a los 
índices de los componentes de este riesgo, se anuncia un aumento significaƟvo de la amenaza 
de olas de calor por el aumento de las temperaturas. El municipio mostrará una tendencia a 
sufrir efectos negaƟvos sobre la salud humana como consecuencia de las olas de calor, al 
Ɵempo que el municipio se sitúa en una zona en la que estos efectos negaƟvos no afecten 
tanto. 
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 En cuanto a los efectos del cambio climáƟco en Ibarra, los principales son los efectos de la 
cadena de impacto "impacto de olas de calor sobre la salud humana", es decir, aunque es la 
cadena de impacto de menor riesgo la que muestra una mayor tendencia a los efectos 
negaƟvos. A conƟnuación, la cadena de impacto "Impacto del aumento de la sequía en las 
acƟvidades económicas -agricultura y ganadería-" tendrá consecuencias en el municipio. Por 
úlƟmo, es la que presenta una menor tendencia a tener efectos negaƟvos, aunque con mayor 
riesgo el “Impacto de inundaciones fluviales en el entorno urbano" es la cadena de impacto 
que menos consecuencias generará en el municipio. 
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 La mayor parte de la superficie de Ibarra está ocupada por prados y culƟvos atlánƟcos, 

plantaciones forestales y bosques, según el Mapa de vegetación de GeoEuskadi del Gobierno 
Vasco (2007). 
 

 Los usos predominantes del suelo son prados (33,9%), plantaciones forestales (20,2%), bosques 
(18,3%) y matorrales (8,7%), según el mapa forestal de la CAPV 2021. 
 

 Analizando las especies de árboles que pueden encontrarse en la vegetación del municipio, entre 
las plantas coníferas predominan Pinus radiata y Larix spp., y entre las frondosas, el bosque mixto 
atlánƟco y Quercus robur. 
 

 Si no hubiera afecciones humanas, en el municipio se desarrollaría principalmente bosque. La 
vegetación potencial de Ibarra estaría consƟtuida por los siguientes bosques: robledal acidófilo, 
robledal-bosque mixto atlánƟco y, en menor medida, aliseda cantábrica. 
 

 El 86,9% de la superficie total del municipio está calificada como suelo no urbanizable. 
 

 La Zona de Especial Protección ocupa el 22,3% de la superficie total del municipio de Ibarra y el 
26% del suelo no urbanizable. 
 

 En cuanto a los Hábitats de Interés Comunitario, en Ibarra se han encontrado diversos hábitats 
de interés. 
 

 Los suelos potencialmente contaminados pueden encontrarse en la zona industrial de ApaƩa 
Erreka, en algunos puntos del ámbito urbano, así como en la zona industrial de Okobio, en 
Belauntza, situada en Ibarra. 
 

 El ayuntamiento ha promovido varios proyectos para impulsar el conocimiento de la naturaleza 
y la sensibilización ciudadana: la adecuación del camino de la Piparra de Ibarra y la recuperación 
de la parcela de Bista Ona (01-745). 
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 La seguridad ciudadana es uno de los pilares del bienestar. Ibarra puede considerarse como un 

pueblo seguro, con un índice delicƟvo registrado de 29,6 delitos por mil habitantes en 2022, 
mientras que la tendencia evoluƟva es creciente entre 2003 y 2022. 
 

 Los accidentes de tráfico también han descendido en el periodo 2003-2020, registrándose en 
2020 2,1 accidentes por cada mil habitantes, situándose por debajo de los datos de la CAPV y 
Gipuzkoa. 
 

 En la web municipal de Ibarra se puede encontrar el portal de la transparencia en el que se 
explican, entre otras cuesƟones, las relaƟvas a los diferentes órganos y mesas municipales, el 
plan de lucha contra el fraude y las subvenciones. 
 

 La Junta de Gobierno está formada por el Alcalde y otros tres concejales, siendo la dirección 
políƟca del Ayuntamiento. La Corporación está formada por 11 concejales y se reúne cada dos 
meses. 
 

 El gobierno municipal de organización municipal y de coordinación y parƟcipación interna entre 
los departamentos municipales está dividido en 4 comisiones. 
 

 Habitualmente se organizan órganos de parƟcipación y consulta abiertos que posibilitan la 
parƟcipación ciudadana a peƟción del tema, tales como el proceso de selección de imágenes 
para pintar la columna bajo la variante N1 en Ibarra (2022) y la consulta popular para alentar la 
dinámica cultural (2023). 
 

 En los úlƟmos años el ayuntameiento celebra reuniones vecinales. El objeƟvo de estas reuniones 
es acercarse a los vecinos de cada barrio y escuchar sus necesidades e informar sobre los 
proyectos municipales. 
 

 Ibarra cuenta con una amplia red de asociaciones, con un total de 25 asociaciones (recogidas en 
la página web del Ayuntamiento de Ibarra, a las que se suma la asociación de padres y madres 
de la ikastola). Se puede decir que las asociaciones mueven y acƟvan a un gran número de 
ciudadanos dinámicos y voluntarios que, a través de su aportación, enriquecen Ibarra 
fomentando el asociacionismo. 
 

 La mayoría de las asociaciones son culturales y deporƟvas (entre ambos Ɵpos representan casi 
el 60% de las asociaciones). 
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 El Ayuntamiento de Ibarra forma parte de Euskal Fondoa, por lo que comparte sus objeƟvos y 
apoya y financia los proyectos anuales aprobados por su junta direcƟva. 
 

 Una de las asociaciones que colabora en cooperación al desarrollo en el registro municipal de 
asociaciones es IbarraƟk Misio Taldea. Entre otras cosas, en diciembre suele organizar un 
mercado solidario de segunda mano. 
 

 Cabe señalar que el Ayuntamiento cuenta con un programa de cooperación social y voluntariado 
en el que se recoge que el 0,58% del presupuesto municipal se desƟna a cooperación con países 
en vías de desarrollo. 
 

 En los úlƟmos 2 años se ha incrementado la parƟda relacionada con proyectos de cooperación 
en el presupuesto municipal (17.000 €en 2019 y 25.000 €en 2024). 
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 El objeƟvo principal del área de cultura del Ayuntamiento de Ibarra es, junto con enƟdades, 

asociaciones, grupos, agentes e individuos de la localidad, la construcción, promoción e impulso 
de una ciudadanía acƟva en el ámbito cultural en Ibarra. 
 

 El valle cuenta con espacios y equipamientos para la prestación de servicios culturales, para la 
celebración de eventos y actuaciones, para la formación en música y artes plásƟcas y para la 
prácƟca y creación en las diferentes disciplinas arơsƟcas: Casa de Cultura, biblioteca municipal, 
diversos locales culturales y local municipal Txontxo. 
 

 En el periodo 2020-2023 prácƟcamente se ha duplicado el uso de la sala principal, tanto en 
número de días como en número de usuarios. 
 

 El principal Ɵpo de actos organizados en la sala principal en 2023 han sido asambleas (26%), 
seguidas de proyecciones de vídeo (14%) exposiciones (12%) y actuaciones musicales (10%). 
 

 El uso de salas de reuniones también casi se ha duplicado en el periodo 2020-2023. 
 

 En cuanto a los talleres culturales, en el periodo 2020-2023 el número de usuarios ha 
aumentado, pasando de 41 a 76. 
 

 El departamento de Cultura del Ayuntamiento de Ibarra ofrece a las enƟdades y asociaciones sin 
ánimo de lucro infraestructuras, materiales y recursos económicos para los programas y 
acƟvidades anuales. 
 

 Desde hace años, el Ayuntamiento de Ibarra, con la colaboración de la asociación Galtzaundi, 
realiza mediciones para conocer cuánto se usa el euskera en la calle y quién o quiénes lo uƟlizan 
más. 
 

 El uso del euskera en la medición de 2023 es del 52,30%, es decir, de los 100 hablantes 
encontrados en la calle, algo más de 52 se han escuchado en euskera, el 43,40% en castellano y 
el 4,30% en otros idiomas. 
 

 En el año 2022 Ibarra contaba con 4.104 habitantes, de los cuales el 68,53% eran euskaldunes, 
según datos elaborados por EUSTAT. 
 

 En la medición de 2023 son los jóvenes los que más uƟlizan el euskera con un 72% de uso; les 
siguen los niños con un 67%; les siguen los adultos-jóvenes con un 50%; les siguen los adultos 
con un 39% y finalmente los mayores con un 37%. 
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 En la calle se uƟliza más el euskera que en casa. Según los datos declarados, en algo más del 42% 
de los hogares se habla euskera, mientras que en los datos de uso de la calle ronda el 50% en los 
úlƟmos años. 
 

 Desde el departamento de Euskera del Ayuntamiento de Ibarra se impulsa la promoción y 
potenciación del conocimiento y uso del euskera, tanto en la administración municipal como a 
nivel local. Desde el Departamento de Euskera se derivan diversos servicios: Servicio de 
traducción y corrección, subvenciones para aprender euskera, etc. 
 

 El Ayuntamiento de Ibarra cuenta con una ORDENANZA MUNICIPAL por la que se dictan normas 
para la promoción y normalización del uso del euskera en el municipio. 
 

 En 2023 se acordó un plan para fomentar el uso del euskera gracias a la colaboración entre el 
Ayuntamiento de Ibarra, el técnico municipal de euskera, Galtzaundi y UEMA. Entre todas las 
áreas se ha priorizado en 2023 el diseño del nuevo plan de uso dentro del municipio, la 
sistemaƟzación del ELE, la adecuada acogida lingüísƟca a las personas que vienen de fuera y la 
incidencia tanto en la comunidad educaƟva como en el Ɵempo libre. 
 

 El departamento de Euskera del Ayuntamiento canaliza varias iniciaƟvas para fomentar el 
euskera dirigidas a niños, jóvenes y adultos de Ibarra, por ejemplo: el concurso de cómic 
Galtzakomik. 
 

 Dado que se prevé que en el futuro seguirán llegando inmigrantes al municipio, es importante 
que los extranjeros también se acerquen al euskera sobre la base de esa diversidad lingüísƟca. 
 

 El departamento de convivencia de Tolosaldea se encarga de la acogida y la integración de las 
personas inmigrantes extranjeras. Teniendo en cuenta los principios que configuran la 
interculturalidad, el servicio de acogida incluye una serie de acƟvidades encaminadas al 
reconocimiento de la lengua de los recién llegados y su acercamiento al euskera. 
 


